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M L i PROVMGIA DE i«0N. 
' Locgo que los 8rcV. Alcaldei y^aetét&tiou xe-

•l!i«JÍ;Tot !iitimr¿ro8 del Boletín qncj^óVren'pondán al 
•liitrito, dis^onjdria^ áiñ''eVA)e'ünLe5«nplar'en ol 
litio da;coBtttmbr*atóndc)péroaáebBrá'h*ita el tñ-
«Sb^ilpl número Bigpkintp. J . 

^qe Secretarios coid^rin.de ceMoryailosBoIí-
in«t cóloccionadoi oriientidRmente parft_ ta encaa-
otíiaéibñ'qn'e JctBri'Teriticart'é'ekoá año 

SB PUBLICA LOS L U N E S , MIERCOLES ¥ V I E R N E S , 

. i-í) 1:' V ;l •••I •• •! 

Las siiserleioBca se admiten en lá imprenta de BafacI Garzo é hijot 
¡Plegaria, 14, (Puesto délos Huevos.) ( 

PRECIOS, Por 3 moses 30 rs.—Por 6 U . 50, pagados al solicitar la 
snscrieion. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciontes de las Autorldndes, cscepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, re in
sertarán oficialmente; asimismo cualquier nntinno 
conccroicatc al servicio nacional, gne dimsne de 
las mismas; pero los de'interés ptirtiealar pasarÁB 
«n real, adelantado, por cada 3inca de inserción. 

PARTE OFICIAL. 
• '• - i u s i imi i del Coáítjí di lliniiln!. 

v . :! '—H ' - i - r r r i-ni: . 

' S r M . , e r R e y . ( Q i ; ; ^ G ; ) y S . 
A. R.' la .Serma. Señórá'Princesa 
de Asturias . continúan;: en esta 
Córte; sin novedad en'su impor
tante salud/ ; ; •' .'•''' • 

. 'Gobierno de pmincia; • 

ELECCIONES.; •; 

.Circular N ú m . 154. .•• 

En la Gaceta del (lia H del'ae-
tiial, se publican los Rentó de
cretos siguientes:' 

«Híibicndoso declarado vacante por 
ol Congreso dé los Diputados en se
sión del día 1* do Junío el distrito do 
Villafranca del Uierzo, provincia do 
León; 

Visto él ai't. 131 do la léy electo
ral vigente, 

Vengo en decretar lo (pie signo: 
Articulo único. A los 20 días de 

la focha dol presente dpereto so pro
cederá á la elección do un Diputado á 
Córlcs en el distrito do Villafranca 
del lüer/.o, proyinciá déLobn. 

Dado en Palacio á diez y seis do 
Junio ilo rail ochocientos setenta y 
siete.— ALFO.XSO.—líl ministro do 
la Goliurnacion, Francisco Romero y 
Robledo. • 

Ilaliiúndoso declnradn vacanlo por 
ni Congreso do los Diputados en se
sión del día l i de Junio el distrito do 
P'onferrada. provincia do León; 

' Visto el art. 131 de la ley electo
ral vigente,. 

Vengo en decretar lo que sigue: 
Articulo único. A los ¿Odias do 

la focha del presento decreto so pro
cederá á la elección do un Diputado 
á Cortes en el distrito do Ponfemüa, 
provincia do León. 

' Dado en Palacio a diez y seis de 

Junio do mil ochocientos setenta y 
siete.—ALFONSO.—El Ministro do 
la Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo.» 

En 'su consecuencia; á fin de 
facilitar á los Sres. Alcaldes y 
Ayuntamientos de los pueblos 
comprendidos en los distritos de 
que se trata, Ins operaciones de 
la elección en que deben enten
der, he acordado con esta fecha 
hacerles las preveociónessiguien-
tes: ."' i i 

1. " Darán publicidad por me
dio de bandos y edictos fijados 
en los sitios de costumbre ,á los 
decretos de convocatoria, para 
que todos los electores del dis
trito puedan hacer, uso del dere
cho que la ley lés: concede, de
signando al propio tiempo el lo
cal en que ha de tener lugar la 
elección en cada colegio. 

2 . " Procederán á la forma
ción de los libros talonarios de 
que trata el art. 18 de la ley elec-
lo'rul, repartiendo á domicilio con 
la debida anticipación las cddn-
las, á cuyo efecto se proveerán 
inmedialamente los Ayuntamien
tos de los impresos necesarios. 

o." Las elecciones de los Di • 
putados se liarán en los mismos 
colegios electorales, establecidos 
para las últimas elecciones munt-
cipnles. Empezarán ol día 6 de 
.lidio, continuando en los dias 7, 
8 y 9, que son los designados en 
el decreto de convocatoria, ajus
tándose en todos sus procedi
mientos á lo establecido en losi 
arliculos 50 al 71 y 116 al 128 
de la ley de 20 de Agosto de 
1870, que á continuación se in
sertan. 

4." Los Alcaldes y Presiden
tes de mesa comunicarán á este 
Gobierno al terminar el escruti
nio de cada dia, por telégrafo ó 
por el medio más rápido que ten
gan A su alcance, un estrado de 
sn resultado, espresando el nú
mero de votantes y do los votos 
obtenidos por cada candidato, 
por órden de mayor á menor, de 
conformidad con lo que prescri
be el art. 116. 

Espero que los Sres. Alcaldes 
no darán lugar coa sus actos á 
reclamaciones ni protestas de 
ningún género, y que por el con^ 
trarib procederán con la más es
tricta legalidad en cuantas ope
raciones practiquen, sin salirse 
por ningún concepto de da im
parcialidad necesaria en este im
portante servicio. 

León 19 do Junio de 1877.— 
I E l Gobernador, Ricardo Puente 

y }}rafias. 
Ai'lÚMilos que SIÍ ulfjin. 

Articulo 50. Los colegios ú sac-
cíoued electorales, so nbrirún al p ú 
blico A Ins uuevo de lu mnfiana del 
dia fijado para la elección. 

Art. 51, A cada colco'io ó sección 
concurrirá & la citada hora el Alcalde 
ó Regidor á tptien corresponda por 
órden, y á falta de estos, el Alcalde 
do barrio que deba presidir la mesa 
interina. 

Kl Ayuntamiento liará la designa
ción do los presidentes dos dias untes 
del fijado para la elección, y la publi
cará en In parte esterior del local. 

Art. 52. A cada colegio ó sección 
se llevará por la Autoridad que deba 
presidir, y se colocará sobre la mesa, 
el libro talonario del censo electoral 
que lo corresponda, y una lista por 
Orden alfabético y numérico do los 
electores del.mismo, con dos casillas 
en blanco para estampar en ella la 
palabra votó 

L a primera casilla servirá para 
anular la votación de la mesa, y la 
segunda para la de los candidatos. 

Habrá también un ejemplar de esta 
Ley y una urna para depositar las 
papeletas de votación. 

Art. 53. A la hora sefialada para 
comenzar la elección, el Presidente 
ocúpará su puesto é invitará á los dos 
mas'ancianos y á los dos c a s jóvenes 
de los electores presentes, entre los 
que sepan leer y escribir; á temar 
asiento en la mesa para ejercer las 
funciones de Secretarios escrutadores 
interinos. 

Si hubiere reclamaciones sobre la 
édad qué declaren tener estos Secre
tarios, so estará á lo que resulte del 
libro talonario del censo electoral. 

Art. 54. Después de babor toma
do asiento los Secretarios interinos, 
el Presidente anunciará en alta voz: 
Sejiroceda á la totucion rk la. mesa 
(tcjtnitimt. Esta se compomlrá de un 
•Presidente y cuatro .Secretarios, ele
gidos por papeletas y por mnyorin de 
votos. 
_ Art. 55, No se admitirá n voMró 

persona alguna que no presente su 
cédula talo inriii, ú á quien nó se le 
dé por duplieadn, en aquel momento 
en Ies casos de extravio ó denogü'dou 

j de entrega .••egun lo dispuesto en el 
: art. 34 de esta Ley. 
¡ Art. 56 La papeleta de votnciou 
i contendrá el nombre liel elector de! 
! mismo colegio ó .«ecciou á quien se 
¡ designe para Presidente, y «..pnradn-
í mente, bajo el epígrafe de A'ccrela-

rios, Ins nombres ib: otres dos electo 
res. también dül misino enlügio ó sec
ción, para Secretarios escrutadores. 
No podrán ser elegidos para estos 
cargos los electores quo no sopan leer 
ni escribir. 

Art. 57. Los eíeciores se irán acer
cando uno á uno á la mesa, y presen
tando sus respectivas cédulas talona-
miriasal Presidente, le entregarán la 
papeleta doblada, con su voto; a.juel 
la introducirá en la urna, diciendo: 
Foto riel elector FiiUmo ríe 2'rrl. 

L a cédula talonaria será sellada en 
el anverso y devuelta al elector des
pués de haber anotado un Secretario 
en la lista numerada la palabra votó . 
S i hubiese votado con cédula duplica 
da se anotará así ea la lista para hacer 
imposible la votación del mismo elec
tor con la primera, ó la de otro en su 
nombre. 

Si ocurriese alguna duda sobre la 
personalidad del elector ó sobre la le
gitimidad cíe su cédula, se WentiSca-
rá en el primer caso con el testimonio 
de los electores presentes, y en el se-



giitiáo se eotejah! Ja cédula con el ta
lón. Cuando no se identiacase la per
sonalidad del elector, ó resultase fal
sa la cédula, no se le permitirá Totar, 
y la mesa lo hará constar así en el 
acta, tomando las Jispoaiciones con
venientes para que al pretendido elec
tor sea remitido inmediatamente á los 
Tribunales de justicia. 

Art. 58. A las tres en punto d» Ja 
tarde prohibirá el Presidente, en nom
bre de la L e j , la entrada en el local 
de elección, cerrando las puertas del 
mismo si lo considerase preciso. 

Continuará después la votación pa
ra recibir los votos de los elecUres 
presentes, y luego que hubiese vota
do el último, un Secretario escruta
dor preguntará tres veces en voz alta: 
¿ R a y a l g u n elector prtsente que no 
liaya votado? No habiendo quien re
clame ó votando los que falten, el 
Presidente dirá: Que&a cerrada Xa 
•BOÍoctoti: no volviéndose después á 
admitir voto alguno, 7 permitiéndo
se de nuevo la entrada en el local. 

Art. 59. Cerrada de esta manera 
la votación, un Secretario escrutador 
leerá en alta voz los nombres de los 
electores que hayan tomado parta en 
la elección y publicará su número; en 
seguida el presidente, abriendo la 
urna dirá: Se vd d proceder a l es-
crut inio . 

Art. 60. Este se verificará sacan
do el Presidente las papeletas de la 
urna una á una, desdoblándolas, le-

' yéndolas en voz baja y entregándolas 
después á uno de los Secretarios para 
que á su vez lus lea en alta voz y las 
deposite sobre lo _ mesa por el árden 
en que vayan saliendo. 

Los otros Secretarios escrutadores 
llevarán simultáneamente nota de la 
rotación para Presidente y Secreta
rios, cuyas tres notas se confrontarán, 
y en caso de duda se cotejarán con las 
papeletas que se hayan ido colocando 
sobre la mesa. 

Todo elector tiene derecho A leer 
por si 6 á pedir que se vuelvan á leer, 
contar y confrontar las papeletas con 
las notas que hayan llevado los Secre
tarios escrutadores. 

Art. til . Las papeletas cuya vali
dez ofreciere duda, sa dejarán aparte, 
continuando el escrutinio hasta ter
minarlo. L a mesa examinará des
pués las dudosas, y decidirá sobre 
ellas por mayoría con arreglo á lo que 
dispone el articulo siguiente: 

Art. 02. E n las papeletas en que 
se hubiese omitido la distinción de 
íresidente y Secretarios, se entenderá 
nombrado para el primer cargo el 
primero que se halle inscrito, y para 
Secretarios los dos siguientes. En las 
que contuvieren más nombres, se 
tendrán por valederos los tres prime
ros para los cargos indicados por su 
órden. y por nulos los demás. Lus 
ilegibles se tendrán por nulas. Y so 
bre las faltas de ortografía, leves di
ferencias de nombres y apellidos, in
versión de estos 6 supresión de algu
no, la mesa decidirá en sentido favo 
rabie, cuando no haya elactor alguno 
del colriírio ó sección con quien pueda 
equivocarse el nombre <Ie,l contenido 
en la papeleta, consignando en el ac
ta los hechos, sus resoluciones, y las 
protestas que se hicieren, uuienilo en 
este caso ni cs:pedie//te Jas papeletas 
que hubiesen sido objeto de cuestión. 

Art. 03. Cuando se encontraren 
dobladas juntamente dos ci mis pape
letas, si contuviesen los mismos nom
bres y por el mismo órden se contarán 
como una sola, poro si linbiose entre 
ellas alguna diferencia esencial que 
afectase á los cargos se anularán to

das, consignándose así en el acta. Las 
papeletas solo se apreciarán para con
frontar el número de votantes. 

Art. 64. No se admitirá ninguna 
reclamación ni protesta sobre la edad 
ó incapacidad del elector, ni en el ac
to de votar ni en el del escrutinio. 
Todos los electores que se hallen ins
critos en el libro del censo electoral, 
y cuya incapacidad no se haya decla
rado en los apéndices que se mencio
nan en el art. 20 pueden ejercitar su 
derecho y computárseles sus votos. 

Art. (¡5. Terminada la lectura de 
las papeletas, dictadas las resoluciones 
sobre los casos dudosos y admitidas las 
protestas á que dieren lugar, se pro-
procederá al recuento de los votos 
después de haber preguntado el Pre
sidente por tres veces consecutivas en 
alta roa: ¿ H a y alguna protesta que 
hacer contra el escrutinio? 

Art. 66. No habiéndose hecho 
ninguna protesta, ó resueltas las que 
se hagan en la forma que determina 
el art. 83 de esta ley, cada Secretario 
escrutador verificará «I recuento de 
los votos obtenidos por los candidatos; 
y si resultare conformidad, se esten
derá una lista de los que hubiesen ob
tenido votos por órden de mayor á 
menor, sin omitir ninguno. E n el ca
so de que no haya conformidad entre 
los votos anotados, se procederá á 
nueva revisión y recuento de las pa
peletas, ateniéndose á lo que de estas 
resulte. 

Art. 67. De esta lista se dará lec
tura en alta voz por uno de los Secre 
tarios escrutadores, y concluida, el 
que haya presidido la mesa proclama
rá Presidente' del colegio ó seccien 
electoral al elector que para este car
go hubiese obtenido mayor número 
de votos y Secretarios á les cuatro 
que para este cargo hubiesen tam
bién obtenido mayor número de su
fragios. 

Art. 68. Después de proclamados 
los elegidos por el Presidente de la 
mesa interina, se recontarán públi
camente las papeletas y se quemarán 
acto continuo, excepto aquellas sobre 
que se hubiese hecho alguna reda
mación, los cuales se unirán al expe
diente. 

Art. 69. S: el Presidente ó algu
no de los Srecretarios escrutadares 
elegidos no se hallasen presentes ni 
concluir el escrutinio en el local de la 
elección, se les avisará á domicilio 
por el Presidente dé la mesa interina; 
y si no se presentaíen en el término 
de una hora, se entenderá que renun
cian, y se tendrán como elegidos los 
que para el cargo respectivo sigan en 
la votación inmediata en número si 
se hallasen en el local. Si ninguno do 
ellos se presentasen inedia hora des
pués, serán reemplanados los que fal
ten por el Presidente ó Secretario de 
la mesa interina, cada uno en sus 
cargos respectivos, sorteándose para 
cubrir al número de los que no se ha
yan presentado de la clase de Secreta
rios, los que hubiesen desempeñado 
la interina. 

Art. 70. E l Presidente de la mesa 
interina ciará posesión de sus cargos 
al Presidente y Secretarios elegidos 
declarando constituido el colegio ó 
sección electoral. 

E n aquel mismo d¡a, los Secreta
rios de la mesa interina redactarán y 
firmarán el acta de la elección defini
tiva, con arreglo al modelo núm. 2.* 
que depositarán en la Secretarla del 
Ayuntamiento ántes de las once de la 
mnfiana del dia siguiente, donde po
drán examinarla los electores. 

Art. 71. Constituidos al dia si

ga iente á las nueve de la maquil
en el colegio ó sección electoral*1 ejs 
Presidente y Secretari»s escrutadore* 
elegidos se declarará por el primero 
en alta voz •que se empieza la m í a -
e ionpara Diputado á C&rtes. 

Art. 118. Del acta de elección de 
cada dia, se sacarán inmediatamente 
dos certificaciones literales, que auto
rizarán los Secretarios de la mesa con 
el V.* B . ' del Presidente, y remitirán 
la una al Gobernador civil de la pro
vincia por el correo más inmediato, y 
la otra al Alcalde de la cabeza del dis
trito electoral en pliegos cerrados y 
sellados con el sello del Municipi*. en 
cuya cubierta certificarán también su 
contenido dos de los Secretarios con 
et V.* B.* del Presidente de la mesa. 

También comunicarán los Presi
dentes de mesa al Ministro de la Go
bernación y al Gobernador de la pro
vincia por el,medio más rápido, al = 
terminar el escrutinio del dia, un ex
tracto de su resultado, expresando el 
número de votantes y de los votos ob
tenido por cada candidato, por órden 
de mayor á menor. 

A cada acta se reunirá una lista de 
los electores que hayan tomado parte 
en la elección, la cual se sacará de la 
numerada en que hayan sido anota
dos los votos. 

Art. 117. Si alguno de los candi
datos que hubiesen obtenido votos en 
la elección del dia, ó cualquier elec
tor en su nombre, requiriese certifi
cación del número y lista de los elec
tores votantes y resúmen de votos, se 
le dará sin demora por la mesa. 

Art. 118. A los tres dias^de con
cluida la elección en los colegios elec
torales, se instalará en el pueblo ca
beza de distrito la Juntada escrutinio 
del mismo, compuesta de un Secreta
rio comisionado por cada colegio elec
toral, el que será elegido por la mesa 
después de concluida la votación del 
último dia. Las mesas de las secciones 
se reunirán con la del colegio de que 
dependan para hacer la elección de 
este comisionado, 

Art. 119. Los Secretarios comi
sionados llevarán á la Junta de escru
tinio del distrito, copias literales cer
tificadas de las actas de los tres días 
de elección de sus colegios y seccio
nes, y de los documentos que se ha
yan presentado. 

Art. 120. E l Juez de primera ins
tancia del pueblo cabeza de distrito, 
presidirá, pero sin voto, la Junta de 
escrutinio de] mismo. 

Art. 121. Constituida la mesa á 
las diez de la mañana en el local des
tinado al efecto, se empezará el es
crutinio con la lectura de los artículos 
118 y 119 referentes al acto. Ense
guida se prerfenturán por el Alcalde 
de la cabeza de distrito, las certifica
ciones de las actas de los colegios 
electorales que se lebubiesen remitido 
con arreglo al artículo 110 y las que 
trajesen los comisionados, deducidas 
de las mismas actas. 

Unos y otros documentos serán es
crupulosamente confrontadas por cua
tro Secretarios escrutadores elegidos 
en el acto por los comisionados de la 
Junta de escrutinio. 

E l Presidente, con los cuatro Secre
tarios, hará el recuento y resúmen de 
los votos obtenidos por cada candidato. 

Art, 122. Si no se presentasen en 
la cabeza de distrito alguno ó algu
nos de los comisionados de los cole
gios electorales á la hora de las diez 
de la mañana marcada en el artículo 
anterior para constituir la Junto, se 
liará, 110 obstante, el recuento y re
súmen de los votos por las certifica-

.ciones.que hubiesen remitido sus co
legias al Alcalde de la cabeza de dis
trito. 

Art. 123. L a Juntada escrutinio 
no podrá anular ningún acta ni voto-, 
ausatribuciones je ;imitanáefectuar, 
sin discusión, el recuento de los votos 
emitidos en los colegios y secciones 
electorales, ateniéndose extrictamen-
te ¿-los que resulten computados per 
sus'respectivas mesas. S i sobre el re
cuento ocurriese alguna cuestión, la 
decidirá la Junta de escrutinio por 
mayoría de votos. 

Árt. 124. S i respecta al número 
de votos y de votantes, no apareciese 
conformidad entre las certificaciones 
presentadas por el Alcalde de la ca
beza de distrito y las de los comisio
nados da los colegios, se estará al re-
•ultado de las que estos hubiesen pre
sentado, y ee pasará el tanto de cnlpa 
& ]a»rTrifiunaIes para que procedan 
en justicia & lo que hubiere lugar. 

Art. 125, Concluido el escrutinio ' 
con el recuento y resúmen de los vo
tos, el Presidente proclamará Diputa
do por el distrito electoral al candidato 
que hubiese obtenido mayor número 
de votos. 

Art. 126. Del acta del escrutinio 
del distrito, se remitirá una copia l i 
teral, firmada por el Presidente y los 
cuatro Secretarios escrutadores, al 
Gobernador civil de la provincia-

Art. 127. E l acta de este escruti
nio se archivará en la Secretaría del 
Ayuntamiento de la cabeza de distri
to, con jas certificaciones de las actas 
de los colegios y secciones que hubie
sen remitido al Alcalde del mismo, y 
las que hubieren presentado los co
misionados de los colegios. De dicha 
acta se remitirá inmediatamente al 
Diputado proclamado una certifica
ción espedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de la cabeza del dis
trito con el V . ' B . ' del Alcalde. E n 
ella se hará constar el número de vo
tantes que han tomado parte en la 
elección del distrito; los votos obteni-
dos por los candidatos, las protestas y 
sus resoluciones que se hubiesen he
cho y tomado en los colegios y su pro
clamación. Esta certificación le servi
rá de credencial para presentarse en 
el Congreso de los Diputados. 

Art. 128. Terminadas todas las 
operacioues de esta Junta de escruti
nio, el Presidente la declarará d i 
suelta. 

C i r c u l a r . — N ú m . 155. 

M l l m o . S r . ¡Subsecretario del 
Ministerio de la Ooiernaeion me 

I trasmite la siguiente Rectl urden 
comunicada por el Excmo. S r . Mi
nistro. 

«Ministerio de Ultramar. — Real 
órden.—Excmo. Sr . : E l Rey (q.D. g.} 
lia tenido á bien aprobar la adjunta 
disposición sobre alzamiento de des
tierros y embargos gubernativos, dic
tada por el Gobernador general do la 
isla de Cuba en 5 del mes actual, de
bidamente autorizado por S. M.; y 
ordenar quo se publique «n la Gace
ta de Madr id y se dé de ella conoci
miento á los Representantes de Espa
ña en el extranjero, para que llegue 
á noticicia de las personas á quienes 
puedan alcanzar los beneficios de di
chas medidas.—DeReal órden lo digo 



V . E . para su cumplimiento y efec
tos que correspondan. Dios guarde á 
V . E . muchos arlos. Uadrid 25 d* 
Mayo de 1877.—Martin de Herrera. 
— S r . Subsecretario de este Ministe
rio.—Gobierno general da la isla de 
Cuba.—Una disposición generosa pu
so término hace tres meses á los des
tierros impuestos gubernatiTamente 
por razones políticas en el Departa
mento de las Villas para la isla de 
Finos ú otros puntos del territorio de 
este Gobierno general, y posterior
mente se ha ampliado la concesión 
comprendiendo también en ella* á los 
destierros dt los demás Departamen
tos; en cuja TÍrtud, con raras 7 muy 
justificadas excepciones, no hay ya 
desterrados por providencia guberna
tiva en el interior de Cuba. S i las 
circunstancias presentes de la situa
ción de la Isla fueren dudosas, si la 
fuerza y la moral de la insurrección 
conservaran mas vigor y consistencia 
preciso seria limitarse á este paso en 
la senda de la benignidad y del per-
don; pero por fortuna, como para to
dos es visible, la pacificación conti
nua adelantando gradualmente, y es
te progreso positivo, aunqne no tan 
rápido como lo fuera si las partidas 
insurrectas en lugar de huir presen-; 
tasen resistencia, permite dar, dentro 
siempre de la esfera gubernativa, al
g ú n mayor ensanche á la política res
tauradora con que se curan en lo po 
sible los males de todas las guerras; 
política que el Gobierno de Espafla 
nunca ha hecho esperar más del tiem
po necesario, y que sigue en Cuba 
con igual interés y empeSo que en la 
Península.—Por lo tanto, de confor
midad con el Capitán General de 
Ejército, General en Jefe del de ope
raciones, y debidamente autorizado 
por el Gobierno de S . M. el Rey 
(q. D. g.), ho tenido por conveniente 
decretar lo que sigue.—Artículo 1.* 
Desde la fecha de este decreto que
dan alzados todos los destierros gu -
bernativos acordados por este Gobier
no por motivos políticos, y se sobre
seerán los expedientes que se hallen 

•n tramitación respecto á los mismos, 
—Artículo 2.* Se alzarán igualmente 
los embargos gubernativos hechos á 
los insurrectos qne se hayan acogido 
ó se acojan i indulto antes de la ter
minación de la guerra.—Se excep
túan no obstante de la gracia de des
embargo los bienes de los insurrec-
loi reincidentes y de los Jefes de la 
insurrección, respecto á los cuales es
te Gobierne general se reserva adop
tar las medidas que tenga por mas 
conveniente, según las circunstancias 
especiales de cada caso,—Artículo 3.* 
Se [desembargarán los bienes em
bargados gubernativamente i infi
dentes fallecidos, y se embargarán á 
sus legítimos herederos, si estos per
manecen fieles á la Nación española. 
Articulo 4.* Devueltos los bienes á 
que.se refieren los dos artículos ante
riores, no podrán sus dueños 6 posee
dores venderlos, enagenarlos, permu
tarlos ni gravarlos de' ningún modo 
hasta dos aflos después de publicada 
oficialmente la pacificación total de 
la Isla.—Articulo 5.° Los productos 
de los bienes anteriores á la devolu
ción, se consideran aplicados á gas
tos de guerra mientras otra cosa no 
se disponga, y sus duefios sin derecho 
á reclamación de ninguna clase.— 
Articulo 6.a Ninguno de los embarga
dos tendrá tampeco derecho á indem -
nizacion de especie alguna por ruina 
ó desperfectos que haya la finca ú ob
jeto del embargo que se devuelva. 
Artículo 7.* Para facilitar en lo posi
ble la devolución de los bienes, este 
Gobierno autorizará á los Gobernado
res y Tenientes Gobernadores de la 
Isla para que la efectúen en cada uno 
de los casos, á los comprendidos en 
este decreto cuyos bienes radiquen en 
sus respectivas jurisdiciones, con las 
precauciones debidas, que se Ies ce-
municarán por la Secretaria del Go
bierno general.—Artículo 8.* Se ac
tivarán los procedimientos judicia
les que actualmente se siguen contra 
infidentes hasta sobreseerlos 6 fallar
los, según proceda en justicia.;—Ar-

' tlculo 9.' Hespecto de los bienes adju

dicados al Estado por sentencia de 
Tribunal competente, el Gobierno de 
S. M. determinará oportunamente lo 
que juzgue mas acertado.—Artículo 
10. Por la Secretarla del Gebierno 
general se expedirán cuantas dispo
siciones sean precisas para que los 
anteriores artículos tengan por quien 
corresponda el debido cumplimiento. 
—Habana 5 de Mayo de 1877.—Joa
quín Jovellar. 

Lo gut he dispuesto inser tar en. 
ilBouniN o í i c t u de esta p r o v i n c i a 
en cumplimiento de lo mandado. 

LeonYÍ de Junio de \ 9 m . — E l G o -
ternadtr, Ricard* Puente y Breñas. 

Oficinas da Hacienda. 

iliinitncin eeiiia'm i i U ftiiiicii it ten 

Habiéndose acordado por la junta de 
la Deuda, que la celebración de duódé-
clraa subasta para la amortización de 
Renta perpetua.interior y exterior; >len-
ga lugar el día 38 del corriente se hace 
saber i. los que deseen interesarse en 
ella, que tendrá lugar bajo las mismas 
bases publicadas en el BOLBTIK OFICIU 
núm. 60 de esta provincia, corespon-
diente al 17 ae Noviembre próximo pa
sado para la subasta que se vnrifici en 
dicho mes; debiendo hacer presente 
que la admisión de depósitos y de plie
gos de proposición, tendrá lugar en esta 
dependencia desde el 19 al 24 del actual 
Así mismo &e advierte que los títulos 
de Renta perpetua que se ofezcan han 
de contener el cupón vencedero en 31 
de Diciembre de este alie los títulos del 
3 por (00 eiteríor, y el cupón quejven-
ceri en 1.' de Enero prótimp los títu
los del interior. 

León 18 de Junio de 1877.—El Jefe 
de la Administración económica. Carlos 
de Cuero. 

Don Carlos de Cuero, Jefe de la Admi
nistración económica de la Provincia 
y Presidente interino de la Comisión 
de avalúo y reparto de la contribu
ción territorial de esta ciudad, 

Hago saber: Que desde el dia de 
maliana y por el término improrogable 

de ocho días estará, de manifiesto en 
la oficina de dicha Comisión el reparto 
practicado para el próximo ano econó
mico, con el Ra de que cada mo de los 
comprendidos en ¿1 pueda enterarse de 
la cuota que le ha correspondido y ha
cer las reclamaciones que crea conve
nientes; en la inteligencia que no se ad
mitirán mas que aquellas que procedan 
de error en la aplicación del tanto por 
ciento con que ha salid* gravada la r i 
queza del Ayuntamiento de esta ciudad. 

León 17 de Junio de 1877.—Cirios 
de Cuero. 

Ay nnt amiento j . 

Por los Ayuntamientos que i conti
nuación s i expresan fe anuncia hallarse 
terminado y expuesto al público el re
partimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería para que 
los contribuyentes que se crean agravia
dos en sus cuotas, puedan reclamar en 
el término de ocho días fue se les seSala 
para verificarlo. 

CasliU'alé. 
Camponaraya. 
Vegaquemada. 
Villazala. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se espresan se anuncia hallarse 
terminada la rectificación del amillara-
mienlo que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial del afio económico de 1877-78, 
y espuesto al público en las Secretarias 
de los mismos por término de ocho días, 
para que los que se crean agraviados 
hagan las reclamaciones que vean con
venirles. 

Marafia. 
Cabreros del Rio. 
Villademor. 
Cebrones del Rio. 
V'illafranca del Bierzo. 
Rioseco de Tapia. 
Algadefe. 
Cuadros. 
Slgfleya. 
Turcia. 
Villamandos. 
Villacé. 
Galleguillos. 

/Ulminislracion económico de la provincia de Loon. Sección de Propiedades. 

L a Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en las fechas que so osprosan á conlinuacion, acordó las siguientes adjudicaciones de fincas 
del Estado. 

N.° de 
¡nvcnUrio. 

49.530 
4lJ.537 

3.277 
289 

45.317" 
49.202 
49.538 

Nomljrcs 
de los ¡uljmücatarios'. 

Pedro liorjon 
Daniel tiarcla Gomis. . . 
Cayetano Valcarce San Juan 
Vitorio García 
Santiago Florez. . . . 
Telcsforo Garralon. . . . 
Lorenzo Falagan. . . 

Yiícindnil. 

Valencia do D. Juan. 
Idem 
(¡ordnncillo. . . 
Celada 
Sahaguii. , 
Madrid 
Villamontán. '. . 

Término 
donde radican las fincas. 

Un solar en ídem. . . 
Dos viñas en Cordoncillo. 
Una heredad en Grulleros. 
Una casa fragua en ídem. 
Idem en Galleguillos. . 
Heredad de la J-ánipara. 
Heredad en ídem. . . 

Fecha 
del remate. 

18 Enoro do 1877. 
Id. id. id. 
Id. id. ¡d. 
Id . id. ¡d. 
12 id. id. 

24 Marzo do 1874. 
18 Enero de 1877. 

Importe 
del mismo. 

2.515 pesetas 
750 id 
405 

04,60 
1.040 

24.200 
102 

Vcclia 
de la ¡nljndicncion. 

27 Abril 1877. 
Id. id. id. , 

28 líarzo id. 
Id. id. id. 
Id. id. id. 

H Diciembre 70. 
27 Abril 76 . 

Lo que so anuncia por medio dol BOLETÍN OFICIAL para quo llegando i noticia de. los respectivos interesados, verifiquen el pago ú pagos do sus com
pras en el término de 15 días quo la ley les concede; adviniéndoles quo on su dia se les notificé por papeletas que se remitieron á los respectivos Alcaldes, 
y trascurrido este plazo sin que lo veriliqucn, so les declarará en quiebra y se les exigirá la responsabilidad con arreglo á instrucción.—Lcon 10 de Junio 
de 1877.—El Jefo económico, Carlos do Cuero. 
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Andiencia del Territorio. 

PRESIDENCIA 
DE l i 

AUDIENCIA- DE VALLADOUD. 

Ü e l a c m i d é ' los Jueces municipa
les nombrados para el tienio de 
1877 á 1879. 

JUZOIDO M n Ó R U . mcCAMU 
DI 1ST0R6A.: , i 

Astorg», D . Camilo M»ria Gullou 
del Rio. 

Benarides, D. Antonio Casanora 
Neveras. 

Carrizo. D. Antonio Moro Blanco. 
Castrillo de los; Polvazáres, D. José 

Alonso Botas.-! • • > 
Hospital de Orvigo, D. Emilio de 

Delis. Quiñones.: 
.Lucillo. D.Emilio CampanoFuen tes 
'Llamas de la Rivera, .6: Francisco 

Pernández Fernandez. ' ! '•: ! 
Magáz, D. Manuel de Abajo y Mos

quera. „• - », t ¡ , ¡ j ,.. »• «i ¡. • 
Otero de Escarpizo, D.Vicente Pe-

Tez del Otero. 
Pradorrey, D. JoséCalvo í'ernandez 
Priaranza, D . Francisco Pérez 

Criado. 
Quintana del Castillo. D. Narciso 

Arias García 
Rabanal del Camino, D. Josó Cria

do Ferror. 
San insto d é l a Vega, D. Joaquin 

González (le la Iglesias 
'.Santa Colomba de Somoza, D . José 

Benito Pérez Crespo. 
Santa Marina del Rey, D. Tomás 

Pérez Martínez. 
Santiago Millas, D. Santiago Gar

da Franco. 
Truchas, D. Vicente Uorán Lobato 
Turcia, D. Pedro Martínez García 

(menor). 
Valderrey, D. Matías Prieto Celada 
Val de San Lorenzo, D. Santiago 

Cordero Puente. 
Villagnton, D. Miguel Nuevo y 

Nuevo. 
Villamegil, D. Martin Alvarez 

Agiii.do. ' 
Villarejo, D. Silvestre de la Torro 

Veí?a. 
Villares de Orvigo, D. Mateo Mar

tínez García. 

m/.r . ioo » s p n i s m IÜSTANCH 
DO i . t BASSZ.I. 

Alija dn los Melones, D. Nemesio 
Martiuez Pancbou. 

Andanzas del Valle, D. Juan Gon-
lez GÍÍITÍÍIO. 

Bnñezii (la), D. Gumersindo Pérez 
Fernandez. 

Bercíanosdel Páramo, D. Jusé Cas
tellanos Tejedor. 

Bustillo Jel Páramo, D. Pascasío 
Franco Vi-iincisco. 

Castrillo de la Valduerna, D. An 
gel Valderrey Falagnn. 

Casírocalbou,_D. José^Bécares Tur
rado. 

Castrocontrigo, D. Joaquín Prada 
Ríesco. 

Ccbrones del Rio, D. Antonio As-
torga Madero. 

Destriana, D. Fraucisco Valderrey 
Mogrovejo. 

Laguna Dalga, D. Marcos Casado 
Ferrero. 

Laguna de Negrillos, D. Manuel 
Rodríguez Ugidos.i -

Paludos de la Valduerna, D. Angel 
Marqués González... 

Pob.'adura de Pelnyo García, don 
Francisco Bebollo Grande. 

Pozuelo del Páramo, D . Lorenzo, 
Prieto Alonso. . 

Quintana del Marco, D. Lorenzo, 
Domínguez Rubio. •t 

Quintana y Congosto, D. Pedro-
Avila García:.- . ' r 
' Regueras de Arriba, :D. Manuel 
Alvarez Martínez. .' 

Riego d é l a Vega, D. Felipe Pérez' 
Migueíez. 1 J 

Sópemelos del Páramo, D. Felipa 
López Alrarez. • , M 

San Adrían del Valle. D. Guillermo 
Zotes-Cadenas. n\; . ; . .. 

San Cristóbal de la Polantera, don 
Antonio Andradé Rodríguez. 

San Esteban de Nogales,D. Ignacio 
Lobo Carracedo. 

San Pedro Bercianos, D. Francisco 
Tegedor García. 

Santa Elena de Jamúz, D, Eugenio 
García Rubio. 

Santa María de la Isla, D. José Fer
nandez Alija. 

Santa María del Páramo, D. Barto
lomé Carbajo López. 

Soto de la Vega, D. José Fernandez 
de la Torre. ••• i " - i "¡ un 

Urdíales del Páramo', D. Andrés 
Franco Blanco. 

Valdefuentes del Páramo, D. Juan 
San Martin Salvador. 

Villamontán, D. Jacinto Martínez 
Alonso. 

Villazala, D . Silvestre Antón A l 
varez. 

Zotes del Páramo, D. Mariano Cue
to de la Fuente. 

JUZGADO DE PIUMBRA INSTANCIA 
DB LA VliClLLA. 

Boflar, D. Pedro del Rio Grandoso. 
Cármenes, D. Antonio Fernandez 

Fernandez. 
Ercina (La) , D. Manuel Rodríguez 

García. 
Matallana, D. Antonio Gutiérrez 

Tascon. 
Pola de Gordon (La), D. Antonio 

González Arias. 
Robla (La), D. Joaquin González 

Flecha. 
Rotliezmo, D. Domingo Gutiérrez 

Castaíiou. 
Santa Colomba de CumeBo, D.Pe

dro (Jarcia Diez. 
Valdelugueros, D. Juan Antonio 

Diez González. 
Valdepiélago, D. Pedro González 

Diez. 
Valdetejii, D. Pedro FernandezDiez. 
Vecilla (Lo) , D. Cayetano Feruan-

; dez Rodríguez. 
| Vcgacervero, D. Antonio Barrio 
) Fcrnanijez. 
i Vegaquemuda, D. Vicente de la ¡ 
j Fiiüutu ííodriguez. j 

j JUZGADO DE mSISIIA INSTANCIA DE I.EOM. I 

! Armnnia, D. Gabriel Alvarez y A l -
varez. 

Carrocera, D. Gaspar Posada. 
Cimnnes del Tejar, D. Tomás Gar-

cia Ft-iniuidez. 
Cuudips, Ü.Antonio Ci'ís[ju[o García 
G u r r a f e , D. Cayetano Cuervo 

A rango. 
Gradoíes, D. Mariano Alonso Tirí-

lanto. 
Chozas de Abajo D. Antonio Lonez 

Fidalgo. _ ' •,, r- , 
Loun. D. Fidel Tegerina Zubi.llaga 
Mansilla .de. las Muías, D; bario 

Nuflez Cnstélo. . 1 
Mansi lia Mayor, D. Felipe Fernán- j 

dez Pérez. : . | 
Onzonilla, D. .Vicente González : 

Maitinez. , . j 
Rioseco de Tapia, D. Gaspar Zapico I 

Robles. • 

< San Andrés del Sabanedo, D. Do
mingo Blanco Fernandez. 
! Sántovenia de la Valdoncína, don 
José Nicolás Martínez. 
• Sariegos; D . Bernabé Gutiérrez 
García. 

Valdefresno, D . . Telesforo de la 
Puente y Puente. . 
; Yalvét'de d»l Camino, D. Francisco' 
Santos Fernandez. 
! Veg» de Infanzones, D. Joaquin 
Crespo. .. 
: Vegas del Condado, D. Manuel Gu- . 
tierrez Palanca. 

Villadangds, D. Manuel Fuertes 
Pérez. 
: Villnquilambre, D. Juan Arias 
Tejedor. í 
i Villasabariego. D. Julián Llama
zares García. 

Villaturiel, D. Migué! Llamazares 
Sáhtá Marta. - ' 1 ' ' 

JUZGADO »E PMMIRl INSTANCIA 

DB HUMAS I B PAREDES. 

Barrios de Luna, D. Francisco Sna-
rez Rodriguez. . . . t 

Cabrillune's, D.Manuel PerezPrieto 
Campo de la Lomba, D. Francisco 

Santos García. 
' Láncara, ü . José Hidalgo Rodríguez 
Majúa (La) , D. Narciso Rodriguez 

Quiñones. 
Murías de Paredes, D. Francisco 

Alonso Suarez. 
Omafias (Las), D. Bartolomé Mar

tínez Rodriguez. 
Palacios del S i l , D. José Alvarez 

Terrón. 
Riello, D. Tomás Sabugo. 
Sania María de Ordás, D. Bonifacio 

Diez Pérez. 
Soto y Amio, D. Joaquin González 

y González. 
Valdesamarío, D. Segundo Ordás. 
Vegarienza, D, Lúeas Rodríguez. 
Villablino, D. Aniceto Alvarez 

González. 

JCZGAIIO DE PRIMERA 1SSTASCIA 
DE PONFEIUIADA. 

Alvares, D. Manuel Panizo Man
tecón. 

Barrios de Salas, D. Ramón R o 
driguez Carbajo. 

Bembibre, D. Antonio López Vega 
Borreues, D. Gregorio Vega de 

Voces. 
Cubanas Raras, D. Manuel Rivera 

Aller. 
Castrillo de Cabrera, D. Gregorio 

del Palacio Alonso. 
Castropodame, D. Juan Teverga 

López. 
Congosto, D. Francisco González 

Marqués. 
Cubillos, D. Félix Gómez y Gómez. 
Encinedo,.D. JosédeVe^aMartinaz 
Folgoso de la Rivera, D. Manuel 

de Vega Merayo. 
Fresnedo, D. Juan Fernandez A r 

rojo. 
Igüeñu, D. Pedro Sluirez García.' 
Lago de Carucedo, D. Manuel Mo

ral Domínguez. 
Molinaseca, D. Josó Barrios Alonso 
Noceda, D. Pedro Cubero Vega. 
Páramo del S i l , D. José María Por

ras Valcarce. 
. Ponferrada, D. Felipe Valcarce 

González. 
Priaranza, D. Francisco Merayo 

Rodríguez. 
Puenie'Domingo FJorez. D. Pedro 

Barrios Alonso. 
San Esteban de Valdueza, D. José 

María Fierro. . 
Siglléya.D.PatríciodePradaOviedo 
Toreno, D. Toribio Goinez Velasco 

fSe contimianl.J 

Juzgados. 

Migado de primera instancia 
de León. 

E l día veinte dé Julio próximo á 
las doce de su'niaiiana, se celibrarú 
en Id Sala de audiencia de este Juz
gado subasta pública para la venia 
de la Tinca siguiente: 

Una casa en León plazuela de 
Puerta Obispo niimero doce, com
puesta de piso natural y principal, 
patio y huerto, en una superficie de 
774 metros 30 centímetros; linda P. 
con dicha plazuela, 0 . calleja do San 
Pedro y casa de Pedro Barrera, N . 
casa de Matías Cabero y M. otra de 
Julián Gil: retasada, en concepto de 
libre, en diez y ocho mil quinientas 
veinte jacinto-pesetas.. . i 18.525-

Cuya': finca vende como de la 
pertenencia de D. Joaquin Cabero A l 
fonso, de: esta, vecindad, parapago.de 
un crédito,hipotecario, á los señores 
D. Ignacio y . D . Manuel tierrero y 
Bus: tipo para la subasta las dos ter
ceras partes de dicha sama. 

León trece de Junio do mil ocho
cientos setenta y s ie te .—El Juez, 
José Llano — E l Escribano, Heliodo-
ro de las Vallinas. 

A N U N C I O S . 

i N O V l S l M O 

m m h i DE QUINTAS 
': POR 

i), m m m m i m u \ . 
Licenciado en Derecho Civil ij Canónico, 

y Secrclario por ofoticíon de la Excelcnlisima 
Diputación provincial de León. 

Contiene la ley de 10 de ¡iuero de 
1877, concordada con la de 50 de Ene
ro de 1856; el.Reclámenlo de exencio
nes física» lie 20 de Mayo de 1874; la 
jurispruilencia sentada por el Ministerio 
de la Gubmuicion, previo ¡nrorme del 
Consejo de Estad», en la apliracion de 
la ley especialinenlo en la parte relativa 
á las excL'iiciones y excnciimes; formu
larios para lodos los actos del llaina-
miiuito, y cspeilientes juslificaiivos, 

Esta obra, imlispensubla para les. 
Contros oficiales; Ayuntamienlos, Médi
cos, Abogados y cuantos estén interina-
dos (wi el rpeinpluzo, se ludia de venta 
al precio de 2 ¡teselas ¡iO céulimns en la 
provincia y 5 fuera de ella, inipienta y 
librería do Mifton, calle de Zipateria, 
niim. I . ' y en la portm ia de la Diputa-
cion, á dnnile los que d¡'S»eii adquirirla 
pueden dirigirse, rumiliendu su importe 
en letra de fir.U colivo. 

AL PÜBUCO. 
En el comercio de Guerrero, 

plazuela tic las Cnrnicerins, mi-
mero 2, se venden guadañas coa 
su correspondiojitu piedra ú 7 
y medio rs. una y sierras al aire 
á o í reales. 

00?;! FEDEñJCO íi!!ETD 
A G E N T E DIS KÍGOCIOS 

ha trasladado su despacho á la calle del 
Conde do Luna, 8, inmeilialo A 
la Administración du Correos. 

Seguirá ocupándose de cuantos asun
tos se le cnnliim, ya SB hayan de resol
veren las dependencias de esta capital; 
ya en Madrid en los Centros ilireclivos, 

finprenla ile ISnfjel CarañTsSffo» 
Pacato ilclos Iluevos, níim. 11. 
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